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Bogotá D.C., 31-01-2018 

Señor 
JORGE EDUARDO DURÁN GALINDO 
Gerente 
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FUNDACIÓN 
Correo electrónico: transitofundocion@holmail.com  
Transversal 8 Diagonal 9 No. 9 - 75 Barrio Loma fresca 
Fundación - Magdalena 

Asunto: Tránsito. Competencia autoridades de Tránsito. 

En atención a su correo electrónico, radicado en la planta central balo el MT-20183030001392 de 2018, 
mediante el cual presenta inquietudes concernientes a lo competencia de las autoridades de tránsito 
territoriales y del cuerpo de agentes de tránsito de lo Policía Nacional, para el ordenamiento del tránsito 
vehicular y realización de operativos en carreteras, esta Oficina Asesora de Jurídica se pronuncia, en los 
siguientes términos: 

PETICIÓN 

Refiriéndose al control de tránsito en vías de orden nacional en jurisdicción del municipio de 
Fundación - Magdalena, se presentan los siguientes inquietudes: 

I. Que (sic) entidad es/a competente para ejercer controles operativos para el cumplimiento 
de las normas de tránsito y transpone en los carreteras nacionales concesionadas o no 
que están dentro del área rural de municipios donde existen organismos de transito (sic)? 

2. Están los organismos de transito (sic) municipales hobilPodos para adelantar controles 
electrónicos móviles en carreteras nacionales concesionadas o no que están dentro del 
área rural del municipio? 

3. Los agentes de la policía de Tránsito y Transporte adscritos a la Policía nacional (sic) 
pueden oponerse o que los organismos de transito (sic) municipales adelanten controles 
electrónicos móviles en carreteras nacionales están estas concesionadas ti no?' 

Sobre lo anterior, este Despacho presenta las siguientes consideraciones: " 

Es preciso señalar, que de conformidad con el artículo 8 del Decreto 087 de 2011, son funciones de la 
Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio, las siguientes: 

19.7. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en lo aplicación e 
interpretación de las normas constitucionales y legales. 

8.8. Atender y resolver los consultas y derechos de petición relacionados con los funciones de 
la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público o privado'. 

Significa lo anterior, que sus funciones son especificas no siendo viable entrar a analizar un caso en 
concreto y determinar si las funciones desarrolladas por los entes de transporte y tránsito del país se 
ajustan o no a la legislación vigente, asilas cosos, este Despacho de acuerdo o sus funciones se referirá 
de manera integral  yen lo que le compete al tema objeto de análisis, asl: 
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Sobre el particular, este Despa ho invoca la Ley 769 de 2002 "Poda cual se expide el Código Nacional 
de Tránsito Terrestre y sedición otras disposiciones", señalando en apartes del artículo 3° del Capitulo II 
-concerniente a las abtoridades de tránsito-: 

"Artículo 3°. (Modificado paría Ley 1383 de 2070 artículo 2°). Autoridades de tránsito. Para 
los efectos de lo presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las 
siguientes: 

El Ministro de Transporte. 
Los Gobernadores y los Alcaldes. 
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Oistrilol. 
Lo Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte 

Los Agentes de Tránsito y Transporte. 
Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a los que mediante delegación o convenio les 
sean asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo a las 
autoridades de tránsito. 

Parágrafo 3°. La' s Autoridades, los organismos de tránsito las entidades públicas o privadas 
que constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y controladas por la Superintendencia 
de Puertos y Transporte.  (...)# (Subrayas fuera de texto). 

Refiriéndonos al tema consultado, es pertinente invocar apartes  del oficio MT-20171340029081 del 1 de 
febrero de 2017, emitido por la Oficina Asesora de Jurídica, emitiendo concepto sobre la competencia 
en materia de tránsito de las autoridades territoriales y del cuerpo de agentes de tránsito de la Policía 
Nacional señalando: 

7...) A continuación el artículo 7 ibídem expresa: 

'Artículo r Cumplimiento régimen normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la 
seguridad delas personas y las cosos en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus 
funciones serán de carácter regulotorio y sancionatorio y sus acciones deben ser 
orientadas a la prevención y lo asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías. 
(-1 

Cada orearíano.  de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que actuará 
únicamente en su respectivo lurisdicción y el Ministerio de Transporte tendrá o su cargo un 
cuerpo especializado de agentes de tránsito de lo Policía Nacional que velará por el 
cumplimiento del réPimen normativo de tránsito en todas las carreteras nacionales por 
fuera del perímetro urbano de distritos y municipios. (Subrayas y negrillas fuera de texto) 

Cualquier aiiloridad de tránsito está facultada para abocar el conocimiento de una 
infracción o de un accidente mientras la autoridad competente asume la investigación.  
(Subrayas y negrillas fuera de texto) 

Parágrafo lo. La Policía Nacional con los servicios especializados de Policía de Carreteras 
y Policía Urbana de Tránsito, contribuirá con la misión de brindar segundad y tranquilidad 
a los usuarios de la Red Vial Nacional. 

Avenida Lo Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Emoción II, Costado Esfera, Pisos 9y  10, Bogotá Colombia. Teléfonos: 
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Parágrafo So. El Ministerio de Transporte con ribuirá al desarrollo y funcionamiento de/o 
Escuela Secciono! de Formación y Especializa ión en Seguridad Wat 

Parágrafo do. Los organismos de tránsito podón celebrar controlas y/o convenios con los 
cuerpos especializados de pollea urbana de tránsito median fe contrato especial pagado 
por los distritos, municipios y departamentos y celebrado con la Dirección General de la 
Policía (...) 

Por otro lado, lo Ley 1370 del 26 de junio de 2009 'Mediante la cual se unifican normas 
sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales y 
se dictan otras disposiciones' preceptúa: 

'Artículo 2° Definición. Para la aplicación e interpretación de esta /ex se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones: 

Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municiPal, distrital 
o departamental que tienen como función organizan dirigir y controlar el tránsito y el 
transporte en su respectiva krisdkción. 
Autoridad de Tansita y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté 
acreditado conforme al artículo 30  de la Ley 769 de 2002. 

Artículo 40  Jurisdicción. Sin perjuicio de la colaboración que deben prestar las distintas 
autoridades de tránsito, coda uno de ellas ejercerá sus fimoiones en el territorio de su 
jurisdicción, de lo siguiente manero: La Policía de Carreteras de la Policía Nacional en las 
carreteras nacionales • los agentes de tránsito de los organismos departamentales en 
acuellas municipios donde no hayan organismos de tránsito • los agentes de tránsito 
municipales o distritales en el perímetro urbano y rural de sus municipios. 

Los artículos en comento fueron objeto de pronunciamiento por parte de lo Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado' en los siguientes términos: 

2. 'Disposiciones legales que fijan la jurisdicción y competencia de los autoridades de 
tránsito 

7..) Las disposiciones legales en materia de tránsito se han esforzado en territorializar la 
competencia de los agentes de tránsito en función de diferentes criterios, a saber: 
atribución de competencia según la jurisdicción de las distintas entidades territoriales; 
atribución de competencia según el nivel territorial del organismo de tránsito al que 
pertenezca el agente de tránsito; atribución de competencia según el carácter nacional, 
departamental o municipal de las carreteras; atribución de competencia según Que exista 
o no autoridades de tránsito en el municipio - atribución de competencia a partir de los 
perímetros urbano y rural del municipio o distrito f..) 

2.7 Jurisdicción de los agentes de tránsito de la Policía Nacional 

(...)En otros palabras, y para utilizar las expresiones de ley el 'territorio' de lo jurisdicción 

Concejo de Estado. Concepto de Solo de Consulta y Servicio Civil con No. de Rad. 2034 de lecha 21 de septiembre de 2011. 
C.R Augusto Hernández Becerro. 
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de los agentes de tránsi o de la Polca No 'orla on as ca r os nacionales, salvo los 
tramos de estas que estén localizadas dentro del pe 'metro urbano y rural de los 
municipios y distritos.(...) 

2.2 Jurisdicción de los agentes departamentales, municipales y distritales de tránsito I...) 

Ahora bien, puesto que los agentes de tránsito de la Policía Nacional carecen de 
competencia- para actuar en los carreteras departamentales, y estas obviamente no 
forman parte de la infraestructura distrital y municipal de transporte de acuerdo con la ley 
705 de 1993, no debiendo existir además vacío de competencia por el factor territorial, 
cabe concluir que la competencia de los organismos departamentales de tránsito recae 
sobre las vías departamentales, por fuera del perímetro urbano y rural de los distritos y 
municipios (...) 

Las autoridades de tránsito locales ejercen jurisdicción sobre los vías que estén dentro del 
perímetro urbano y rural de/municipio o distntó. Es interesante agregar que el parágrafo 
del artículo 44 de la ley 705 de 7993 revé, también, la modalidad de "asociaciones de 
Municipios creadas con el fin de prestar el servicio unificado de transporte". 

En este sentido encontramos que en virtud del criterio de/urisdicción territorial la competencia 
de los agentes de tránsito dependerá de la vía de que se trate, así: 

• Los agentes de tránsito de la Policía Nacional ejercen jurisdicción sobre las vías 
nacionales; que se encuentren por fuera del perímetro urbano de distritos y municipios. 

• Los organismos de tránsito departamentales tendrán jurisdicción sobre las vías 
departamentales, por fuera del perímetro urbano y rural de los distritos y municipios, yen 
los municipios donde no exista autoridad de tránsito; y 

• Las autoridades de tránsito locales que ejercen vigilancia y control sobre las vías que estén 
dentro del perímetro urbano y rural del municipio o distrito. 

Bajo esta misma premisa; el concepto en mención define lo competencia a prevención en los 
siguientes términos: 

7...) El ejercicio de competencias "a prevención" en este contexto, alude a la facultad e 
incluso al deber de toda autoridad de tránsito ly no sólo las del orden nacional)  de adoptar 
medidas inin edictos en ausencia de la autoridad competente, con el propósito de 
minimizar los daños y rinsaos que paro personas o cosas pudieran derivarse de incidentes 
relativos al tránsito (...)" 

Así las COSdS, es 'preciso señalar que quien presencia la comisión de la infracción a lo norma 
de tránsito es qUien debe diligenciar la orden de comparendo, ahora bien, puede suceder 
que quien presencie la infracción a la norma de tránsito sea un agente de la policía que no 
tiene funciones de tránsito o tiene funciones de tránsito pero esta por fuera de su iurisdicción 
eventos en los cuales en eiercicio de la competencia a prevención deberá adoptar las medidos 
inmediatas con el propósito de minimizar los daños y n'asaos que Pala personas o cosas 
pudieron derivarse de lo comisión de la infracción lo anterior mientras se hace presente lo 
autoridad competente medidas que podrán extenderse a aspectos tales como la elaboración 
de un comparendo o de un informe de tránsito (..)"(Resohos y subrayas nuestras).. 

Conforme lo anteriorrcabe señalar que la normatividad expuesta concerniente a la competencia a cargo 
de las autoridades de tránsito en concurrencia con las funciones ejercidas por el cuerpo de agentes de 

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Egacign lb Cosido Eslora, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia. Teléfonos: 
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tránsito de la Policía Nacional   la y' n ianal  -indistintamente 	án concesionadas o no-, para 
cione qu llega 	a presentarse es e plícita subrayando que la ley 
acion I y consec ncia, n exist n ex epciones para desatender las 
las autorid des en I contr ejercido en las vías públicas. 

De otro lado, frente a la utilización de med¡os técni os y ec olócícos para ejercer controles en las vías — 
aludidos en su escrito-, cabe referirse al par 'grafo 2 del rt culo 129 de la Ley 769 de 2002, que señala: 
"Parágrafo r Las ayudas tecnológicas c mo cámaras de vide y equipos electrónicos de lectura que 
permitan con precisión la identificación del vehk lo o d I co ductor  serán válidos como prueba de 
ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la imposición de un comparendo." 
(Subrayas y resaltas nuestras). 

Así mismo, el inciso 5° del artículo 135 de la norma ibídem, establece que las autoridades competentes 
podrán contratar el servicio de medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de 
infracciones o contravenciones, el vehículo la fecha, el lugar y la hora. Al respecto, cabe precisar que 
esta Cartera Ministerial siempre ha buscado que las autoridades de tránsito garanticen el debido proceso 
en materia contravencional, de tal forma, que independientemente de que la conducta haya sido 
detectada por una autoridad de control en vía y/o por un medio tecnológico se deberá dar aplicación al 
proceso contravencional descrito en el Código Nacional de Tránsito Terrestre. ¡ 	' 

De manera complementaria y aludiendo a la jurisdicción y competencia Aue ostentan los Organismos 
de Tránsito sobre la implementación de medios técnicos y/o tecnológicos, és ilustrativo presentar apanes 
del memorando No.20131340006023 del 17 de enero de 2013 emitido por esta Oficina Asesora de 
Jurídica, señalando: 

7. 'Si lo vía es de orden Nacional y no involucra tramos localizados dentr6 de/peilmetro urbano 
y rural de los municipios o distritos, la instalación de cámaras con radares qbe permiten la 
detección del exceso de velocidad y la imposición del comparendo estaría a cargo de la 
Policía Nacional de carreteras. 

2. Si la vía es de carácter Nacional pero se encuentra o atraviesa el perímetro urbano y rural de 
un municipio o distrito, la competencia para la instalación de cámaras con radares que 
permiten la detección del exceso de velocidad  como la imposición del comparendo estaría 
en cabeza de los Agentes de Tránsito del Organismo de Tránsito de la jurisdicción del 
municipio o distrito donde se cometió lo infracción. 

3. Puede suceder que el Organismo de Tránsito de un municipio o distrito no cuente con su 
cuerpo de agentes de tránsito situación que le da la posibilidad de realizar convenio con la 
Policía Nacional de Carreteras en este evento la implementarán de cámaras con radares 
que permiten la detección del exceso de velocidad y la imposición del comparendo estaría a 
cargo de la Policía Nacional de Carreteras  pero quien conocería del proceso controvencional 
es el Organismo de Tránsito de la jurisdicción del municipio o distrito donde se cometió lo 
infracción". (Subrayas y resaltas nuestras). 

De otro lado, es ilustrativo referirse a la Ley 1843 de 2017 "Por medio de la cual se.regula la instalación 
y puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros-medios tecnológicos para la 
detecdón de infracciones y se dictan otras disposiciones", la cual regula la instalación adecuada  
señalización, puesta en operación de sistemas automáticos, semiautomáticos v otros medios tecnológicos  

Avenida La Esperanza (Calk U) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación 11, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia. Telélonas: 
(571-1132408001574-1) 6001242 
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para la detección de infraccion y c 	I del r6 to en e territo o no onal, así como determinando 
el procedimiento contravencion I gener do a poni de la utili cion de medios tecnológicos. 

Para terminar, este Despacho reitera u las actividades ej r as por la Policía Nacional relacionadas 
con el cumplimiento del régimen normativo en materia de ránsito en las carreteras nacionales, se lleva 
a cabo sin periuicio de la con etencia que ostentan las a to idades territoriales en las vías públicas y 
privadas de su jurisdicción, en concorda cia con lo señalado 	la Ley 769 de 2002. 

En estos términos, se bbsuelve de forma abstracta el objet d consulta, atendiendo lo preceptuado en 
los artículos 1 y 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por e articulo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
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